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Una sanción sin precedentes de China a Alibaba

El gobierno Chino considera que la compañía ocupa una posición monopolística en el mercado.

El pago de la multa asciende a 2.300 millones de euros, el 4% de los ingresos de Alibaba.

  

El gobierno de China ha sentenciado a través de las autoridades que regulan el mercado chino que la compañía 

Alibaba tendrá que hacer frente al pago de 2.800 millones de dólares de multa por no respetar las 

normas antimonopolio impuestas en el país. El coste de la multa no tiene precedentes y es el mayor 

importe de sanción jamás establecido en el país asiático. Así, Alibaba tendrá que entregar el 4% de los 

ingresos obtenidos a lo largo de 2019. Esta ha sido la conclusión de una investigación que comenzó antes de 

las pasadas navidades. 

La respuesta de la compañía ha llegado desde sus redes sociales, en la que dejan claro que acatan totalmente la 

decisión, asumiendo el castigo por completo y aceptando las condiciones. Además, a partir de ahora se 

comprometen a regularizar su operaciones electrónicas para actuar conforme a las leyes, actuando de manera 

en que respeten sus “responsabilidades sociales”.

A raíz de lo ocurrido el Gobierno chino ha puesto en marcha el borrador para establecer las nuevas pautas

antimonopolio q ...

https://www.linkedin.com/in/jaime-jimnez-snchez-mora/
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

